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La Ley 26.743 garantiza el derecho de las 
personas a acceder a la hormonización y a las 
cirugías de modificación corporal como parte 
de la atención de su salud integral.

Si la persona  solicitante tiene 16 años o 
más, sólo se necesita su consentimiento. 
No es requisito ningún tipo de diagnóstico, 
autorización judicial ni cambio en el DNI.

Si la persona aún no cumplió los 16 años, 
el acceso a hormonización y a cirugías de 
modificación corporal también deben 
garantizarse teniendo en cuenta lo 
establecido en la  Ley de Identidad de 
Género y  en el Código Civil y Comercial 
(ver resolución 65/2015 del Ministerio de 
Salud de la Nación)”.


